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ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN, 

“AUMENTO DE CAPITAL 1 REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA 

INMOBILIARIA  VEROSA S.A. EN 

  

LIQUIDACIÓN. === 2=- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provintia del 

Guayas, República del Ecuador, a los quince días del mes de 

abril de mil novecientos noventa 1 seis, ante más Doctor 

FELIX ALBERTO BOBADILLA BODERO. Notarío Cuarto de este 

Cantón, comperece a la celebración de la presente escritura 

y 

pública el señor Abogado LUIS GUZMAN PEREZ, en su calidad de, 

liquidador y como tal representante legal de la Compañía 

INMOBILIARIA VEROSA S.M. EN LIQUIDACION, según nombramiento 

que 5e adjunta como documento habilitante. El compareciente 

es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocer personalmente doy fé.- Bien instruido en el objeto 

y resultado de esta escritura pública de Reactivación y 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, a la que procede 

de manera libre y voluntaria para Cuyo Otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor '“siguiente.—- SEÑOR NOTARID.- En 

el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo sírvase 

insertar una por la cual conste la Reactivación, Aumento de 

“Capital y Ret Bra de Estatutos Sociales de la Compañia 
Í 

a 
5 

INMOBILIARIA degiso S.A. El LIDUIDACION, que se implementará 
3 o ¿0 

al tenor de 59 siguientes estipulaciones y cláusulas: 
e.D al : 

PRIMERA. - INFÉRVINIENTES . - Comparecen al otorgamiento ¿ely 
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presente “instrumento, el Abogado LUIS GUZMAN PEREZ, en su 

Calidad de liquidador y como tal representante legal de la 

Compañia INMOBILIARIA VEROSA S.A. EM LIQUIDACION, y 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañia celebrada el nueve de Abril de 

mil novecientos noventa y sels. El compareciente es 

ecuatoriano. mayor de edad, casado y com domicilio en esta 

ciudad de  —Guayaquilo.- SEGUNDA. - ANTECEDENTES, - : a” La 

Compañía INMOBILIARIA  VERODSA S.A. EN  LIQUIDACION, $e 

"constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Séptimo. del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 

Almeida Falquez Ayala, el dos de Julio de mil novecientos 

ochenta y seis, se inscribid en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el seis de Julio de mil novecientos ochenta 

y seis y en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil 

el mismo año; b.- La Intendencia de Compañias de Guayaquil, 

en resolución número dos mil  movecientos treinta y tres de 

fecha diez de Noviembre de mil movecientos noventa y tres, 

resolución que se inscribió en el Registro Mercantil com tel 

número dos mil novecientos ochenta y dos el diez de Marzo de 

mil novecientos noventa y cuatro, declaró disuelta a al 

Compañia INMOBILIARIA VEROSA S.A. EN LIQUIDACIÓN, por el no 

cumplimiento de las obligaciones legales y estatutarias, y 

designó liquidador de la misma al Abg. Luis Guzmán Pérez; 

c.- La "Junta General Extarordinmaria de Accionistas de la 

Compañía INMOBILIARIA VEROUSA S.A. EN LIQUIDACION, — celebrada 

en fecha nueve de Abril de mil novecientos noventa y seidly 

e.
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

COMPAÑIA INMOBILIARIA VEROSA 5.A. EN LIGUIDACION CELEBRADA 

EL NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 1 SEIS. - 

En la ciudad de Guayaquil, Repúblira del Ecuador, . a los. 

nueve dias del mes de Abril de mil novecientos noventa" di 

seis, a las 13HO0,. en el Jocal social ubicado en la avenida 

“Juan Tanca Marengo kilémetro seis y medio, Edificio 

-Cimentaciones, se reunen los accionistas de la Compañia 

INMOBILIARIA VEROSA S.A. EM LIQUIDACION, señoresio JUAN z 

CONSUEGRA CALDERON, propietario de 1) acción aordi e 

y nominativa de un mil  sucres; MATILDE VILLACRESES DE 
A AIMAR 

GORDILLO, propietaria de una¿(1) acción ordinaria y: nomina— 

A _ —M2 , 
tiva de un mil sucres; JULIETA MONCAYO SERRANO, propie 1 

de una" (1) sesión ordinaria y nominativa de un mil sucresj 

TERESA - COLLAZO PEREIRA, : propietaria de uma. (1) : acción 
. o A > 

ordinarTÍ y mominativa de un míl sutcres; y ZOILA' CELLERI 

PDZO DE ARROYO, prepietaria de mil' novecientas noventa y 44, 

seis (1.7396) acciones ordinarias y Mom 

sucres cada uma, con el fin de constituirse en Junta General 

  

Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo doscientos ochenta de la ley de Compañías. 

Preside la Junta ep agogado LUIS GUZMAN PEREZ en su” calidad 
. = . 

; y 3 
de liquidador y acBig como secretario AD-HOC por designación 

a 5 
Sepistas la señora VERONICA ARROYO .DE 
“Y 

MARURI, quien pafpetición de la presidencia constata la 
Ño 
qu rum y formula la lista de. accionistaf) 

de todos los a An 

existendia del 
3 

ES . : " 

<-£ 
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. REFORMA DE ESTATUTOS. 

   presente conforme a': lo que dispone el artículo doscientos 

ochenta.icuno dela: Ley de Compañías, estableciendo queyysej 

encuentra presente .:la totalidad: «(del Capital Social :de :» la; 

Compañia, conformado por dos “mil acciones ordinarias Y 

noeminativas de un mil sucres cada unas. o y 

El Presidente declara instalada la sesión/ para tratar ,el 

siguíente orden del días . 

cl. REACTIVACION DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA VEROSA S.A. EN 
¿ 

LIQUIDACIÓN. | 

-2óli AUMENTO DE CAPITAL, SUERIPEION 1 | FORMA ,DE“-PAGOy 

- FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO REFORMA DE ESTATUTOS... . 

3.-- AUTORIZACION PARA QUE El, APOGADO LUIS GUZMAN PEREZ. EN 

SU CALIDAD DE .LIÍGUIDADOR DE LA COMPAÑIA SUSCRIBA + ¿LA 

ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, AUMENTO DE. CAPITAL 1. 

Puesto en consideración de los accionistas el, mencionado 

orden..del día, estos aceptan. conocer el mismo. y - pasa a 

deliberar en su orden sobre los temas planteados. 

1.- Toma la palabra el Presidente de la Junta y hace conocer 

ca los presentes que se han superado las causas que motivaron 

la disolución de' la Compañia, esto es la presentación de 

Estados Financieros y propone a los accionistas Se, 

pronuncien por la Reactivación de la Compañía, para asi 

poder cumplir con su objeto social. Los accionistas 

deliberar el punto en cuestión y por unanimidad resuelven la 

REACTIVACION DE LA 

    

pueda continuar   
 



   

  

   

  

2, El Presidente  dinforma a dunta que s - Mandatar 

do de Valores que el 

  

debido a las reformas a la Ley de Me 

  

    

   

  

     

    

      

Capital mánimo de Las emp anónimas e incremente a , 

cinco millones de suecres, por la aual nec aumentar : 

el capitel, ya que las PÓMEAR con 

DOS MILLONES DE SUCRE (5 capital, 

proponiendo ste en par la 

menos TRES MI mediante       

  

la emisión de ftres mil] fuevas tónes ordinarias y 

Di 
PAI mi 

  

civas de cada  UTAs Con lo cual la     

  

   

nomina 

suscráto y pagado de CINCO 
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MILLONES DE SUCk A AOO OD). yo sr fijaría el 
, A 

capital autorizado en la suna de DIEZ O MILLOMES DE SUCRES 

(87. 10 "000,000 ,00). 

Los accionistas en conocimi to del o tema resuelven por 

inanimidad aprobar el referido aumento-padando en  maimerario OS 
   

        

      

  

        

        

y 

en su. totalidad, suscribiéndolo todos Jos. accionistas. en 

; s : y A 7 
proporción a sus ciones, con lo. cual en consecuencia Se 

aprueba la reforma del  artáculo de los estatutos - sociales, 

que en lo sucesivo dirá: em CAE: OCIAL -- 

El Capital suscrito y de la Compañía es de (CINCO 

MILLONES DE SULRES dividida en Cinco mil acciones ordinarias . : 

y nominativas de wn mil mucr ada una, nuneradas del cera 

cero uno a da cinco mil inclusive, suscritas por la 

totalidad de su valor y completamente pagadas, constituyendo 

> : 
el capital autorizagogde DIEZ MILLONES DE SUCRES". , 
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" COMBUEGRA CALDERON, £) MATIL 

  

Luis Guemán Pérez para que en su calidad de representante 

legal o de Jer Compañia  INMORILIARIA YEROSA B.Ar en 

   
Liquidación, suscriba la es itura pública de reactivación, 

de estátutos sociales. 

No habiendo otre asunte que tratar, da presidencia. concede, 

ión de esta act     UN Feceso para la redacc Ea hecho lo cual, 

concurrencia de los accionistas, 

  

reinstalada la Junta con 1 

se de lectura par secretaría al texto de la misma,: la “cual, 

una vez encontrada conforme a lo resuelto es aprobada -pOfF .. 

“aumento de capital, fijación de capital autorizado y reforma - 

1 

unanimidad de votos y sin modificaciones, firmando para, 

   
con dla  infrasc ría que certifica. Y > JUAN 

to 
rita Secre 

     

    2 VALLA CRE 

  

E S DE GORDILLO: —F) 

JULIETA MONCAYO SERRANO: 7) TERESA COLLAZO PEREIRAs, 1); ZOTLA 

CELLERI POZO DE ARROYO; —f) ABG. LUIS. GUZMAN -: PEREZ,.. 

PRESIDENTE, £) MÉROMICA GRROYO DE MARURI, SECRETARIA=AD-HOC 0. 

'CERTIFICO: Es fiel copia de mu original a la queme, remito 

  

en caso de ser nec ario, Abril 9 de 1.996, a 

   

  

ABG. LUISfGUZMAN PEREZ VERONIC, ARROYO /DE MARURI 

LIQUIPADOR SECRETARI0-AD-HOC 

constancia el presidente, todos los accionistas asistentes" 

           



            

    

  

resolvió la reactivación dela Compañía, toda vez que , ha 

superado la causa que motivo la disolución de la misma que. 

ión de bala 

  

tue la no present 

  

que establece el artáculos o a 
» ; , s 

veinte dé la Ley de la materia, así mismo resolvió aumentarir. + o, 

el Capital Social en la suma de TRES — MILLONES DE. BUCRES, 

mediante la suscripción de- tres mil. acciones ordinarias' y 

    

nominativas de un mil sucres cada inma y Reformar el artículo Pr 

cuarto del Estatuto Social.” : 
. o. A 

tales antecedentes, el Abogado Luis Guzmán Férez, en su : 

calidad de liquidador y como tal representante legal: de la 
o. : : a, a 

Compañía INMOEIL.IARIA  VEROSA S.A. EN LIQUIDACIÓN declarar, 

Ll. Que se ha reactivado' la Compañías: 2.“ Quer, se ba. 

  

aumentado el capital en la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES . 

mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y 
: 0 

y 
nominmativas de un mil osueres cada unas 3.7 Que se ha     
reformado el Estatuto Social Cen su artículo: cuarto. Todo A 

esto según lo di 

  

Vesta y 

    

cante ereclo Acta de Junta 

  

General Extraordinaria de Aecionistas de fecha nueve dé   

Abril de mil novecientos noventa y sois, CUARTA. 

   
Ds El Abogado Luis Guzmán Pérez, en Ñ 

  

  

     

  

calidad de liguidador y como tal representante legal de "la A 

Compañía INMOBILIARIA  VEROSA Saf. EM LIQUIDACION, declara : , 

bajo juramento, que el aumento de capital se encuentra - : 
. . . 4 

totalmente integrado tal o como consta en el Acta de Junta o o a 
. : z F , . ” 

General Extracrdinarifipie Accionistas celebrada el nueve de 2 2 Se . 
. . Se . - : . . h 

Abril de mil noWélentos noventa Y  Beis.” QUINTA. : j 
y,3) : . . Q : . ; 
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o siguientes: al Copia del Nombramiento. de liquidador,. 

Abogado Luis Guanán Férez y y fi) Copia certificada del cta 

: de Junta General c(Extrawrdinaria Cde Accionistas .de la 

  

Compañía Inmobiliaria Veras S.A. en Liquidación celebrada 

  

e 24 : 2 z : . 3 : 

“ el nueve de Abríd. de.mil novecientos Mmowenta y: seis.” 
qe Pp? , : . ta : 
Mar A, : , . . . 
po Agregue usted señor Notario: s demáz cláusulas de, estilo,     

necesarias para la plena validez legal de este instrimento.- 

FIRMA. ADG. EREDDY O SOLORZANO VILLANMAR, —Fegistro número 

cuatro mil quinientos nawen tia y amar HABTA AQUI OLA MINUTA. 

  

Leido de principio a Fin instrunerto que queda elevado 

“ “a Escritura Pública POr más el Notario, en alta. voz cal, A ? Q 

    

0d otorgante, este la aprueba en todas us partes, se afirma, 

ratifica) y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual , , 

o. doy. té, . 

    

    ABR, LUIS/GUZMAN PEREZ . o O 

L.IGUIDA RODEOLA COMPARTA INMOBILIARIA 

o VEROSA S.A. EN LIGUIDACIÓN a      
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copia de su original, en fo'de ello confiero esta PRIMERA COPIA” 
  

CERTIFICADA, derla Escritura Páblica de Rezctivacion;'Almento de Capital   

y Reforma: de Estaebitos:Sociales dela Compañia inmobiliaria Verosx Sid 
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2 Mita O das mi a En cumplimiento, de..lo' «ordenado em co 
  . ! Y 

2 ra: Resolución: NÓ 96=2-2-1:0002268, dictada £1:30..de Mayo de, 1.996) .- 
  

34 por el. Intendente. Juridico'de. la Oficina; de; Guayaquil; queda" inscrita 

  

esta, escritura vlíblicas/1a. misma. que contiene. la -REACTIVACION ¡IA e 
4 rocio. A e 
  

5 CION DE capa, “AUTORIZADO; meno DE CAPITAL soscaro e HeroRa. DE”... 
  7 £ 

yd / Í Y / Y Y 
6 ESTATUTOS de '" INMOBILIARIA VEROSA Soñe'y de fojas 30.662 a 304672) 

  PE / L 

7 tard Ario der Registro Mercantil Y anotada bajo el nímero 15,884 —- 

y 
8 del Repertori0.- Guayaquil, diez le Juni e mil aoveciontod noventa 

  

  

  

    

9 y s0tojA El Registrador Mercantilo- No 

¡UY DA 

10 EZOL Ah 
— 

11 C AB. HECYOR E H 1 AUCivVAR 
  
  Beglairadaz Marsonal del Cartón ci 

12 
  

13 CERTIFICO: Que con fecha de hoya “he archivado una copia auténtica de 
  y . 

14 la escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
  ¿ . . 

15 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por ei señor Presidente de la 
  

16 RepliblicaÍ publicado en el Registro Oficial nímero 878 der 29 de Agos 

  

  

17 to de 1.975, Guayaquil, /dioz de Junio de mil novecientos noventa y - 

Y 
18 seis.- El Registrador Mercantil.- 

  

     
AE FOR ALE: 4 ALE da Pa 

21 Resktradar Marsuñal de) Celta Su Já 

  

22 | CERTIFICO: Que con fecha de hoy, so tomó nota de la escritura pííblica 
  

. y : Y 
23 que antecéde a fojas 24.771 del Registro Mercantil de 1.9873 ya 8.637 
  

24 de igual Registro de 1.994,V21 margen de las inscripciones respecti- 
  

75 vaso? Guayaqui1 diez de Junio de” mi1 novecientos noventa y sele lEL 

  

Registrador Mercantil.- 
26 
  

  

    
  

  
 



  

EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

DoY FE:» Que en esta fecha y, al margen de.lae matriz 

correspondliente,en cumplimiento . a lo dispuesto en el 

Artículo Cuarto, de la Resolución No.96-2-1-1-0002268, de 

fecha treinta de Mayo de mil novecientos noventa y sels; 

de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil. tomé nota 

de la APROBACION de la reactivación, aumento de capital 

y, la reforma de estatutos de la compañía INMOBILIARIA 

VEROSA S.A. EN LIQUIDACION. .-Guavaquil. junio 14 de 

1.996. 2 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 


